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que afecte a dicha protección. Exigir planes de 
protección para el buque y para las instalaciones 
portuarias basadas en evaluaciones de la protección; 
y exigir formación, ejercicios y prácticas para 
garantizar que el personal se familiarice con los planes 
y procedimientos de protección.

Sin embargo, debo hacer énfasis en las instalaciones 
portuarias, donde cada gobierno contratante tiene 
que asegurarse de que se realiza una evaluación de 
la protección de las instalaciones portuarias situadas 
en su territorio y que presten servicios a buques 
dedicados a viajes internacionales. Esas evaluaciones 
pueden realizarlas el gobierno contratante, una 
autoridad designada o una organización de protección 
reconocida.

En el caso de nuestro país, esa facultad le fue otorgada 
por disposición del Gobierno Nacional, a la Dirección 
General Marítima - DIMAR; la cual, una vez ultimada 
la evaluación de la protección de las instalaciones 
portuarias, procede a dar la aprobación respectiva. 
Aprobación que no podrá delegarse y que conviene 
revisar periódicamente.

La evaluación de la protección de las instalaciones 
portuarias ayudará a determinar qué instalaciones 
deben designar un oficial de protección de la
instalación portuaria y preparar un plan de protección 
del mismo.

El plan de protección de la instalación portuaria debe 
indicar las medidas de protección, tanto físicas como 
operativas, que debe tomar la instalación portuaria 
para poder funcionar siempre a nivel de protección.

La evaluación de la protección de las instalaciones 
portuarias, conduce por consiguiente a la identificación 
de los puntos vulnerables, donde se deben tener en 
cuenta aspectos, tales como: accesos por mar y tierra 
a las instalaciones portuarias y a los buques que estén 
atracados en ella; integridad estructural de los muelles, 
las instalaciones y las estructuras conexas; medidas 
para proteger el equipo radioeléctrico y de 
telecomunicaciones, la infraestructura y los servicios 
portuarios, incluidos los sistemas y redes informáticos; 
zonas adyacentes que pueden utilizarse durante un 
ataque o para lanzarlo. 

La identificación de los aspectos que componen esta 
evaluación, abre el camino para el plan de protección 
de las instalaciones portuarias, el cual deberá ser 
preparado por el oficial encargado; debiéndose

adoptar para cada nivel de protección, factores tales 
como: acceso a zonas restringidas en las instalaciones 
portuarias, manipulación de la carga, entrega de las 
provisiones de los buques, equipajes no acompañados
y vigilancia de la protección de las instalaciones.

Todo este proceso antes identificado, si bien conduce 
al mejoramiento sustancial de un  sistema de seguridad 
óptimo, no alcanzara el éxito deseado o esperado, 
si de por medio no se ha adquirido una conciencia 
clara de los beneficios a obtenerse; no sólo por parte 
 del administrador del puerto, sino de toda la comunidad 
portuaria que juega un papel importante en este 
proceso de mejoramiento. Bajo la premisa anterior y 
en el caso que nos ocupa de la Sociedad Portuaria 
Regional de Buenaventura S.A., es fundamental para 
ella, que todos y cada uno de quienes participan 
activamente del proceso, estén capacitados y 
comprometidos con el cambio radical que el sistema 
está requiriendo. Es la imagen de TODOS la que está 
en juego en el contexto internacional, no sólo es el 
administrador como tal, sino también quienes por 
diferentes razones o motivos participan de la actividad 
portuaria y que requieren que el puerto alcance el
nivel máximo necesario para su competitividad.

Este código marcará el comienzo de una larga y 
prolongada acción de carácter financiero y económico, 
al igual que una carrera sin fin en los puertos mundiales, 
con el fin de ganar espacio y posición en el contexto 
internacional; por cuanto quienes sean certificados 
adquieren Know How, imagen y credibilidad. Quienes 
por razones de la mismo índole, no logren superar la 
barrera de la inversión tecnológica, se verán sometidos 
a ser desplazados a categoría de los puertos sin 
ninguna importancia, y por consiguiente generarán
desconfianza en el comercio exterior de cada país.

Es por esta razón que rodearse de la comunidad o 
entorno donde se encuentra el Puerto, y brindarle 
condiciones sociales adecuadas y justas, debe conducir 
en el mediano plazo, a generar menos  condiciones
de riesgos, para la ciudad y el Puerto.

El código P.B.I.P, debe alcanzar enmiendas en el 
corto plazo, que permita que cada país firmante 
del convenio, identifique condiciones socioeconómicas 
de su ciudad-puerto, para poder registrar un modelo 
de protección muy acorde y justo a las condiciones 
de cada una de ellas, concordante además con el
plan de modernización y expansión portuaria.

¿Es el P.B.I.P. una solución para la

seguridad portuaria?


